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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en ésta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. ,,r.. ; R E A L  DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala segunda del

Tribunal Supremo deqlarando no haber lugar al recurso de casación ad
mitido de derecho contra la que pronunció la Audiencia de León, en la 
eüal se condena á Antonio Tejedor Ferrero á la pena de muerte por el 
delito de asesinato: . .

Teniendo en cueíitA la buena conducta del reo y que no llegó á de
mostrarse con certera M ál fué el móvil del delito:

Vísta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer- 
cicio .de la gracia de indulto.;

Oído el Consejo de Estado, d e  acuerdo con el informe de la Sala sen
tenciadora y con el parecer de mi Consejo de "Ministros,

Vengo m conmutar la pena de muerte im puesta¿ Antonio Tejedor 1 
Ferrero por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio siéte de Eheró de mil cKíliocientos ocIienta y seis.
,N. , m a r  i a  C r i s t i n a  ;

El Ministro de Gracia y Justicia,
MasmelAI+nsoMartíiie^

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía general de Castilla 

la Vieja, Gobernador militar de la provincia y plaza de Váíladoíid, a f í ía - ; 
riscal de Campo í). Agustín Calvet y Lara,
, Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
. ;;El^ îstÉOrde. la G.¿eroá*
JToaquin ^ovellar* .

En consideración á los servicios y circunstancias dei Subintendente 
militar más antiguo D .Antonio de Santiago é Iriarte,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de división con destino 
de Intendéñté del distrito militar de Extremadura, en la vacante ocu
rrida por fallecimiento de D. Florencio Zazo y Dole.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministra de Ir Guerra,
^ e a q u in  Jo T e lin r .

Con arreglo á lo qué previene la excepción 8.º del art. 6.º del Real de
creto de *7 de Febrero de 485$, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Véngo en autorizar al Director general de Artillería para que el Par
que de San Sebastián proceda á la venta directa de 7.551 kilogramos 200 
gramos de latón inútil, procedente del desbarate de cartuchos, por el p re
cio de 70 céntimos de'peseta el kilogramo, tipo fijado en las subastas ce
lebradas sin resultado alguno

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

. El Ministro da la Guerra,

Con arreglo á lo qué. previene la excepción 5.a del art. 6.º del Real 
decreto de $7 de Febréro de 185$, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Véngó en autorizar al Director general de Artillería para que, éon 
destino á la fundición de bronces de Sevilla, adquiera directamente de 
la fábrica Scheneider y compañía, de Creusot (Francia), una máquina 
de probar metales, con su manómetro y accesorios, por la suma de $7.750 
pesetas. <

Dado én Palacio á siete de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Jfoa^nín dovellar.

Con arreglo á lo que previene la excepción 8.ª del art. 6.ª del Real 
decreto de $7 de Febrero de 183$, y de acuerdo coa el Consejo d9 Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería para la adquisi
ción por gestión directa de i $.$88 tablas de pino de la sierra de Segura 
con destino áTa‘Fábrica de pólvora de Murcia; debiendo ser 3.384* de 
Cuatro métros 48:centímetros Ae longitud por $35 milímetros de ancho 
y $3 deígrueso, y las 8.904* restantes de igual longitud y grueso que las 
prim erias^ de áného, al precio de $ pesetas 40 céntimos
cada una de las anchas y $ pesetas $0 céntimos las estrechas; tipos fija
dos en las dos subastas intentadas sin resuífádo alguno.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
-  MARIA CRISTINA

El Ministra de Guerra, 
doaquÉn «I&irellar.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Mientras el desarrollo de la producción española fue lento fémo mmsMo á procurar el abastecimiento del consumo nacio

nal no se hizo séntir la necesidad de conseguir la apertura de mercados 
exteriores donde haíláráh fácil y segura colocación los productos de 
huestro súelo y de nuestra industria.

Felizmente para la Nación, sus fuerzas productoras han tomado nota
ble y satisfactorio incremento, que si bien dista mucho todavía del límite 
que puede alcanzar y debe con afán procurarse, ha impuesto el deber de 
celebrar Tratados de comercio que garanticen la permanencia de merca
dos éxtrañósA no podían acudir los productos españoles con
Iae seguridades que ofrece la celebración de pactos internacionales.
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Los esfuerzos realizados en los últimos años han te
nido por punto general un éxito satisfactorio, pero que
dan por realizar Tratados de comercio con naciones á las 
«rajes nos ligan antiguas, importantes y no interrumpi
das relaciones mercantiles, que es de urgente necesidad 
fomentar.

Por otra parte, el desarrollo de la producción en las 
provincias y posesiones españolas ultramarinas exige, á 
la  par que el de la Península, especial y delicada atención 
para conservar los mercados que actualmente tiene y ex
tenderlos á otros países á que hoy no concurre, armoni
zando este desarrollo con el sostenimiento de la justa y 
necesaria preponderancia que el comercio peninsular ha 
de conservar en las provincias españolas ultramarinas, y 
la que el comercio de estas ha de tener en la Península 
como desenvolvimiento necesario de las leyes de relacio
nes comerciales de 80 de Junio y 20 de Julio de 188*.

Mucho tacto y mesura requiere la resolución de tan 
arduos problemas para que revista la necesaria unidad 
de miras, garantía segnra de que todos los intereses eco
nómicos legítimos sean atendidos en la justa y equitativa 
proporción á que tienen derecho.

Y como estos asuntos se relacionan en tres centros di
ferentes, cada uno de los cuales tiepe reunidos datos y 
antecedentes propios del caso, y como no sería posible 
uniformar la acción administrativa sin concertar todos 
estos elementos, así como las diversas aspiraciones á que 
se refiere, aconseja la buena marcha dé la administración 
crear un centro en el cual se estudie con la debida unidad 
nn  asunto de tal trascendencia..

Por estas razones cree el Ministro que suscribe muy 
4til para ei logro de tan importantes fines que una Co
misión especial sea la encargada de-estudiar problemas 
tan  complejos y proponer al Gobierno las resoluciones 
más conducentes al desarrollo de la riqueza nacional.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la, aprobación 
dq V- M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L .R .P .  de V. M.,
«Ssaan F r a n c i s c o  C a m a c lto .

REAL DECRETO

De aqimsdo con mi Consejo de Ministres y 4 p r o p ^ t a  
del de Hacienda, ■ v ' .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se crea una Comisión compuesta de Don 

Salvador de Albacete, ex-Ministro de Ultramar, Presiden
te; el Director general de Aduanas del Ministerio de Ha
cienda, el Director general de Hacienda del Ministerio de 
Ultramar, el Jefe de la Sección de Comercio áel Ministerio 
de Estado y D. Juan Blas Sitges, Secretario de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones.

Art. %.* g sta  Comisión tendrá por encargo especial: 
Primero. Estudiar el estado actual de nue?trqs ? fla - 

cáones mercantiles, tanto respecto de aquellos países qup 
con España han celebrado Tratados de comercio, como 
con aquellos otros que aun no los tuvieran.

Segundo. Examinar la situación en que han de que- 
<te? dichas relaciones mercantiles" cón íes países cuyos 
gratados concluyen deptro de up  breve plazp 

Terceyo. BJsstndiar en el más. brgve p!»z0 las, modifica- 
eÍQnes que convenga introducir e$ §1 r|gime.n geperal de 
les Aduppa§ para facilitar el desenvolvimiento qqjopr*- 
eio nacional en las distintas provincias y territorios de 1%. 
Monarquía. ■ ¡

Cuarto. R eunirías exposiciones, trabajos periodísti
cos, publicaciones, etc., referentes á este asunto, en los 
cuales se formulen las diferentes manifestaciones de la 
pninión pública ó de los intereses particulares acerca de 
las reformas arancelarias, ...

Quinto. Informar sobre cualquier petición que al Go
bierno dirijan los comerciantes ó corporaciones m ercan
tiles, ya pea referente á los Tratados, ya al estado de lft 
industri* ¡y del comercio, ya á  las reformas arance
larias. ' ’

Y sexto. Informar sobre cualquier asunto que le some
tan  cada uno de los Ministerioá dé Estado,'‘Hacienda y ; 
Ultramar. '■ 11 ' ' i  . ' '  '

Art. 8.* Esta Comisión se entenderá directamente eón 
los Ministerios de Estado, Hacienda y Ultram ar para la 
«aunión de los datos que le sean necesarios, y para él cum -' 
plimiento de la misión que se le eneomienda. Todo dicta
men,de esta Comisión sará comunicado al mismo tieiipO 
4  los tres Ministerios citados. • ■ 1

Qado en Palacio á  siete de Enero de iñil oohócíeiMoó 
ochenta y seis.

MARIA CRISÍJNA
: E l Ministro de Hacienda,

F r a B e is e o  C&ssi&eft®»

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ultra mar,
Vengo en admitir la dimisión que , fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Antonio Molió y Diaz Berrio del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Santiago de Cuba; quedando s a 
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeña
do, y declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
( le r m á n  IS&msfcsso.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

se ha servido nombrar Presidente del Tribunal de oposi
ciones á las cátedras de Historia Natural, vacantes en los 
Institutos de Canarias y Huelva, á D. Sandalio Pereda, 
Consejero de Instrucción pública, y Vocales á D. Miguel 
Colmeiro, individuo de lá Academia de Ciencias exactas, 
físicas y naturales; D. Santos Roca y D. Ramón Pellico, 
propuestos por la referida Academia y el Consejo de Ins
trucción pública; D. Ildefonso Zubia y B. Mauricio Pérez 
Sánmillán, Catedráticos más antiguos de la asignatura, y 
©. Horacio Bel y Román, en representación de los Claus
tros de los referidos Institutos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efeptos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 188o.
. , , ,  , MONTERO RIOS

Sr, Director general de Instrucción pública*

Relación de los opositores á las cátedras qm se tótem 
en la preinserta Real orden.

D. Fernando A. García Brillo. *
|j,.Antonip,pr^spi y M ás.

D. losé Benet Andréu.
D. Julio ¡Fajardo Guardiola.
D. Ápieeto Llórente.

, p/S§ntiagq Ordo^oiti. 
í). ÉÍÓy Blanco del Valle.

' D. Faustino Eapluga.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E HACIENDA

Direcc ió n  de la  C aja g e n e ra l d e  D epósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 2.650 de orden del 

Beñáiámiento de intereses del primer semestre de 1880 corres
pondientes al depósito núm. 1.586 de registro, constituido 4 
nombre del Ayuntamiento de Fuentepeiayo, provincia de 6e- 
govia; domo procedente de la tercera parte del 80 por 100 de 
áks bienes d^ Propios* se hace saber al público por medio del 
presente anunpio que la mencionada ca^petaqueda declarada 
nülá y fuerá rde &ii$üíttóiÓh, y que si pasado el plaza de 15 días 
desde la publicación del mismo no se presentase reclamaciói 

A, \o:- que corresponda por esta Caja gene»
raL segun s ú l ®

Madrid 4>de Eneró de 1886.« E l  Director general, R. Oli- 
veimi X—892

Banco de  E spaña .

Ei sábado 9 del corriente, 4 la una de la tarde, se verificará 
el sorteo para determinar el orden en que deben efectuar sus 
e je^ iq i^  Ips opositores á los empleos del Banco y m

. eus:̂ p g ^ ,le s . ::
El acto será presidido por el Tribunal, y podrán presen- 

eiarlo los interesados que lo deseen; ténieñdó efecto en eTsalóú 
de juntas generales del Banco, calle de Atocha, núm. 32, piso 
segundo izquierda. Oportunamente se fijarán en la portería del 
mismo edificio las listas de los señores' opositores, según él 
resultado que ofrezca el sorteo.

No serán admitidos á practicar sus ejercicios los señores 
opositores que no se presenten precisamente en el día que la 
suerte les haya de agnado, saívo en algún caso especial y ju sti-  
fic^do qup apreciará el Tribunal.

Tampoco serán admitidos los que en el acto de empezar los 
ejercicios no,hayan completado la documentación justificativa 
da hu-edad^y buena conducta que déhierpn acompañar; 4 W  

solicitudes.
Madrid *1 de Enero de 188p.=El Secretario general, Juan de 

Morales y Serrano.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s.
, . de Telégrafos.—Negociado 6.*

Habiéndose cometido una equivocación en el anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 364, de^Qde Diciembre del 
actual mes, para la celebración de úna subasta de 25.000 so
portes de hierro barnizado, dobles cuadrados, 41 séñaláñ pai'a 
que luyjepa lugar dicho acto el día 29 de Enero de 1886, se ad
vierte al publico que el mencionado acto tendrá efecto el día 25

del citado mes y año, á las dos de su tarde, ó sea á los 25 días 
de la publicación de dicho anuncio, con arreglo á la primera 
de las condiciones generales y económicas á que ha de suje
tarse la licitación.

Madrid 4 de Enero de 1886.=®El Director general, Angel 
Mansi.   .

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l 
de  A g r ic u ltu ra , I n d u s tr ia  y  C om ercio.

Estado del precio medio qm han obtenido los fondos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Diciembrí 
último, según los datds facilitados á esta• Dirección general 
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambiosj  
1 Bolsa,

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. . . . . . . . . . . . .  55‘68-á
Idem ía, al 4 por 100 exterior  .........   55‘3Q€
Idem amortizáble al 4 por 100...................... • ...........  73‘62£
Billetes hipotecarios de C uba.,. . .       86*196
Deuda de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por 100 de

amortización......................................      24*80^
Anualidades de Cuba, único ...............    26*09J
Obligaciones del Banco Hipotecario....................... s. 96‘945
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . 93‘653
Idem íd.~ Cédulas al 6 por 100   .........   102*712
Acciones de carreteras de Agosto, único. * *.......... . 95

Jdadrid 7 de Enero de 1886.=?E1 Directpjf general, Benigno 
Quiroga L Ballesteros, ' 1

S ociedad  E conóm ica  m a tr i te n s e  d e  A m igos d e l P a ís .
La Sociedad Económica Matritense se reúne el, día 9 del ac

tual para reanudar sus tareas y dar posesión á los individuos 
de la Junta recientemente elegidos.

Lo que se avisa para conocimiento de los sepores socios. 
Madrid 7 de Enero de 1886.«=E1 Secretario general, Luis 

María de Tro y Moxó.

U n iv e rs id a d  C e n tra l.
Secrefartageneral.—Pnimera enseñanza

Conforme 4 lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre dé 1884, han de proveerse por concurso las Espíalas incom
pletas que resultan vacantes en los pueblos sigujtéi|!|s: ‘

PR O V INC IA  D E M A DR ID  ,

Eptutlas de ambos sexos. ■
Las de La Cabrera y Mangirón, dotadas con el sueldo anual 

de 6G0 pesetas cada una.
Las de Rivas de Jarama y Gascones, dotadas con el de 500 

pesetas cada una.
L á cte Ga^a¿rúbúeh)S| pendiente de señalamien|o de sudffio 

por eí Excmo. Sr. Grobernador de la provincia.
La de Seriada, dotada con el de 400.
La de Canillejas, dotada een el de 800. & r ^

PBOVINOIA DE CIUDAD REAL ' ,

Escuelas de ambos sexos.
La de la colonia rural de Cerv^ra, dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas.
Las de Belvis, Las Casas, Navacerrada y T|tmaral, con qi 

de Stó pesetas cada una.
PltOVI^CIA BE GUEHCA

Escuelas de ambos $exp§.
La de Olmedilla de Alarcón, dotada coa supldo an^al 

de 500 pesetas.
Las de Chiilarón de Cuenca y Huerta del Marquesado* qqn 

el dé 437‘50 pesetas cada una. L ' • i
La de Castillejo de la Síerr^, con el de 375 pesetas.*
L a s  de Fuertesousá y Vaisalobre, con el do 312*60 poetas 

cada una. - ■ *
Las de Graja de Campalvo» Pajaró» yRdbatajadilla, con el 

de 250 pesetas cada upa. x '
PROVINCIA DE GVADALAÍARA

JEscuelas de ambos sexQs.
Las de Atbendiego y Mirabueno, dotadas con el sueldo anual 

de 500 pesetas cada una.
Las de Laranueva y Novella, con el de 400 p|petas cada una. 
La de Solanillos det Extremo, con el de 38oj 
Lp de pa|ipueñas, cpn el de 375.  ̂ w  »'
La de Yaíhermcso, con el de 317*50.
La de Arcoló, con el de 305. . k , v v
La de Estriegana, con el de 185. [  ̂ í
Lft daNav^úe Jadraque, con el de 187.
La de Jodra del Pinar, con el de 111*25. 

r La dé Isabel% con el de 100, 1 u
PROVINCHA DE Sn& pV íA

J  Escuelas de ambes-sexm. ]
La dé Valdevaeas y Gíjer, dotada con el e j ^ o  sam}aí §& 

525 pesetas.
La de Revenga, con el d© 450.
La de Domingo García, con el de 426. - .t -
La de Chas ida (Santiuste de Pedresa), con pl dp 400.
La de San Miguel de Bernuy (sustitución t^gQ ra}), con el 

de 375.
La de Sigueruelo, con el de 325.
Las de Cobos, &  .Fuentídueña, y  fresno df la Fuente* ^ n

61 ^ ^ o P̂ i | l a f P ^ a s r ú b ia s  y  Vegafrtól con elde f75 
tas eada una. % ,T

L4de ^ifi^lvijla, eqn el de , ^ , ?*t . , ,
. - , PU 0 Y4 Í W  P? voyzpp..  7 -

Escuelas incompletas.
La de Ciruelos, dotada con el sueldo annaji dq SOp pesetas. 
La de Pepino, cop e^de 437‘50? , íJ (/i. ■' U;
La de Mesegar, con ql de 375. , 1 - f
La de Cobisa, con el de 3lBi j /V r
La de Casar (anejo de Talayera), con el de 
La de Azucaica (anejo de Toledo), coa el de 200.
Adeznás del sueldo que 4 cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia y las retribuciones legales.
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Podrán aspirar á.las expresadas vacantes los Maestros y 

Maestras con título profesional, y los habilitados eou certifi
cado de aptitud pam  servir dicha clase da Escuelas, á condi
ción de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta 
de aspirantes con el indicado título.

Los interesados rem itirán sus solicitudes á la respectiva 
Jun ta  provincial en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios prestados h as
ta  el día, y que extenderán con sujeción á io prevenido en la 
Real orden de 4.1 de Diciembre de 1879; debiendo acompañar 
certificado de buena conducta aquellos interesados que no se 
hallen desempeñando Escuela.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica e n  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales d e  este distrito u n i 
versitario para conocimiento de los aspirantes.

Madrid 7 de Enero de i886.=«Ei Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  C a s t e l l ó n .

D e l  e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  e n  l a  C o n t a d u r ía  d e  H a c ie n d a  d e  
. e s t a  p r o v in c i a ,  e n  v i r t u d  d e  lo  d i s p u e s t o  p o r  la  D ir e c c ió n  d e  la  

C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s  c o n  f e c h a  1 8  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 5 , 
r e s u l t a  q u e j a s  ca r ta s^  d e  p a g o  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  s e  d e t a l l a n  
p o r  i n g r e s o s  e n , l a  C a j a  d e  l a  s u c u r s a l  d e  e s t a  p r o v in c i a  p o r  e l  
c o n c e p t o  d e  l a  t e r c e r a  p a r t e  d e l  8 9  p o r  1 0 0  d e  P r o p i o s ,  c o r r e s 
p o n d i e n t e  a l  A y u n t a m i e n t o  d e  C a n d ie l ,  h a n  s id o  e x t r a v i a d a s ;  
a n u n c i á n d o s e  d i c h o  e x t r a v í o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de e s t a  p r o v in c i a ,  s e g ú n  p r e v i e n e  l a  c i r c u l a r  d e  3  d o  
M a r z o  d e  1 8 6 9  y  é l  a r t .  2 4  d e i  r e g l a m e n t o  d e  i a  e x p r e s a d a  C a ía  
d e  1 7  d e  E n e r o  d e  1 8 7 4

N U M ER O  IM P O R T E
d e  la s  ca r ta s  F E C H A S  B E  LO S IN G R E S O S  —

d e  p a g o . _ _ _ _ _  Pesetas. C ents,

3 6 5  1 7  d e  O c t u b r e  d e  1 8 5 9 . .....................  82*41
4 8 5  9  d e  N o v i e m b r e  d e  i d * . . . . . . . .  4 0 * 2 8
4 3 6  1 0  d e  i d .  i d . . . ......................    3 i8 8
1 5 9  1 .°  d e  M a r z o  d e  1 8 6 0 . . . . . . . . . . .  3 5 9 * 3 7
4 5 1  8 1  d e  O c t u b r e  d e  i d    6 3 4 * 8 9
4 6 3  1 4  d é .  N o v i e m b r e  d é  i d . . ................ 9 8 8 * 4 0
1 5 8  2 3  d e  M a r z o  d e  1 8 6 1 . ....................   1 9 9 * 5 6
1 6 9  1 0  d e  A b r i l  d e  i d . . . .........................   6 2 2 ‘2 Q
1 8 6  $ 5  d e  i d .  i d .  ..................... 2 6 0 * 5 2
3 9 7  1 9  d e  O c t u b r e  d e  i d . . . . . . . . . . .  6 2 5 * 5 2
4 0 4  $ 4  d e  id .  i d ............................ ................  3 8 5
4 4 7  5  d e  D ic i e m b r e  d e  i d .   ............... ‘ 53 6 * 1 1
4 6 0  1 2  d e  id .  i d   ....................  5 * 8 5
4 6 1  I d e m  id .  i d ..............................   5 * 2 0
1 4 3  2 4  d é  M a r z o  d e  1 8 6 2 . . . . . . . . . . .  8 6 6 * 7 3
£ 1 8  6  d e  M a y o  d e  id .  . ................................  6 0 9 * 6 6

1 2 5 4  2 8 d e í d .  i d . . . ............................................................ 1 .1 2 5 * 3 3
4 9 6  1 4  d e  N o v i e m b r e  d e  i d , ’. . . . . . . .  1 .3 0 4 * 3 0
5 3 7  1 2  d e  D ic i e m b r e  d é  i d   .....................  4 0 3 * 5 6
5 6 3  3 1  d e  id .  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ . 5 2 5 5 3
1 4 7  4 9  d e .M & rz©  d e  1 8 6 3 . . .  . . .  1 .2 7 4 * 4 3
4 5 5  3 Q d e  i d .  i d  . . . . . . .  * 6 7 4 1 7
£ 2 3  9  d e .M & y o  d e  i d .       1 .1 2 5 * 6 3
É 4 4  2 3  d e  N o v i e m b r e  d e  id  . . . . . . . .  1 . 3 5 0 4 6
* 5 6  2 8  d e  í d .  i d .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 9 5 0 4
£ 3 4  1 3  d e  E n e r o  d e  1 8 6 4 . . . . . .  . . . . .  6 3 0 8 7
1 1 3  ■;''2 2 " Sé--!Pébrérbvd é 4 d . . . . . . . . . . .  7 6 4 ;9 6
2 G7  31  d e  M a r z o  d e  i d .  ......................     3 5̂ 5 6 * 2 3
2 9 2  9  d e  M a y o  d e  íd 6. . . .  . .  . .  . . . , N  9 8 8 * 6 6
6 6 7  3 0  d e  N o v i e m b r e  d e  i d . . . . . . . . .  3 .11 5 * 6 3
7 0 7  2 0  d e  D ic i e m b r e  d e  i d . . . . . . . . . .  2 0 4 4 * 9 2
8 3 8  1 4  d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 5  . , . . . . . . .  1 .9 9 5 * 7 3
9 8 0  2 0  d e  A b r i l  d e  id     .................  1 .6 9 1 * 4 0  X

. $ 7 9 , I d e m  i d .  i d ................................. , ................  1 .8 6 7
9 9 5  2 8  d e  id .  i d . .    u , ‘1 .3 9 2 * 2 7
2 1 2  1 3  d e  N o v i e m b r e  d e  i d ......................  4 5 5 * 8 2
2 1 6  1 4  d e  id  i d . .......................................   1 . 4 5 9 0 6
2 3 8  I d e m  id .  i d  ...................   L 6 0 6 ‘9 Q
2 5 6  1 2  d e  D ic i e m b r e  d e  i d  ..................... . 1 .2 1 6 * 2 1  v ,
4 8 0  2 7  d e  M a r z ó  d e  1 8 6 6 ............................ 1 .5 4 1 * 7 4
4 3 7  . 4  d e  A b r i l  d e  i d . . . . . ........................ 7 3 6 ^ 3
5 4 3  1 4  d e  M a y o  d e  i d . . 1 .................... ; .  „ 7 5 2 * 3 0
8 4 1  1 2  d e  N o v i e m b r e  d e  i d . . . . .  ¿ . . .  1 .8 4 4 * 9 9
8 5 4  2 0  d e  i d .  i d . ,    ...........     2 .0 6 0 * 3 6
8 9 0  1 7  d e  D ic i e m b r e  d e  i d .  .................. 7 8 3 * 0 9

3 7  2 4  d e  E n e r o  d e  1 8 6 7 ........................    6 6 3 * 1 1  “
3 4  1 4  d e  Máfr&o d e  i d ' .......................  2 .0 2 7 * 8 4
3 5  1 6  d e  A b ñ l  d é  i d .....................................  2 .0 1 4 * 7 0

9  6  d e  M a y o  d e  i d . . ................................  1 5 0 * 3 9
1 4  7  d e  id .  i d . . .  » V . .Y .  . 7 ....................... 1 5 *7 9 '
2 9  1 3  d e  id .  i d .  .......................  ; ... ..................' 9 9 9

4 4  2 5 _ d e  N o v ie m b r e  der f d. >. . > ;  .V .y  - R  2 6 6 * 0 5
4 5  I d e m  id .  i d . : .................. ¡ 1 ;5 6 6 * 0 9
4 8  2 8  d e  i d .  i d ............................    1 .8 3 3 * 1 9
7 7  2 7  d e  M a r z o  d e  1 8 6 8 ...................  2 .0 0 5 * 4 6
2 0  1 8  d e  A b r i l  d e  i d .................... .......... ....  3 .6 0 6  2 1
3 5  2 8  d e  M a y o  d e  i d . . . . . . . . . . . . . .  1 .0 £ 3 ‘6 9
1 0  1 2  d e  N o v i e m b r e  d e  i d . . . . . . .  w,  i  2 .0 5 7 * 5 5
3 9  3 0  d e  D ic i e m b r e  d e  i d ........................ 2 4 0 7 *3 $

C a s t e l l ó n  1 8  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 5 .*=XEfi A d m i n i s t r a d o r  d e  
H a c i e n d a ,  J u a n  D e s s y .  1 0 8 8 — M

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de l os ■ telegram as que no han podido ser entregados 
. * á los destinatarios.

M utación d e  o r íg a a . N o m b r e  y 'd o m ic i l io  d e l  d e s t ih á  tárín

Central.

V a le n d ia .  E n l a c e .  E d u a r d o  A r i a s .— C é n t r a l  C ó r r e o s .
A l c a l á  H é ñ & ü r e s .M a r z o  O l m o s .— P r i n c i p e ,  9 . . * - .
B a r c e l o n a . . . . . . .  C a s t i l l o .— N a v e H e s *  7 , s e g u n d o .
I d e m  . .  ¿ .................. ... J u a n  B a z a .^ C l a u d r o  C o a ita *  4 . .
I d e m . . . . . . . . . Y  C a l s in & .— P ía á a  P r o g r e s o ,  1 4 , f e e ^ u M o .
G r a n a d a . , . . . . .  A r c a d ia  R o d a ,— P l a c e t a  S a n t a  A n a ,  5 * ( A u -

s e e t e ) . 4

Estación de erige». Nombre y domicilio do! desiinatartó.

Central.

D ueñas.................Eweu. Cajero Central.—Sin señas.
San S ebastián ...  Sawa.—Alamo, 10.
Valdepeñas Ramón Fresneda.—Sin señas.
B a rce lo n a ... Bartolomé Aleóles.—Idem.
Badajoz. Enlace.. Pedro Romero, Oficial Topógrafos. •—Al

monas, 1.
Valladolid  Juan Sánchez,—Luna, 8.
Bayona................  Saint Laurent.—Rué Flora, 1.
S&x........................  San Pedro.—Jacometrezo, 36, 38.

N o r te .

Cádiz.....................Antonio Portuondo.--Fernando Santo, 5.
Burgos. E nlace... Tirso Gómez.—Palma, 24.

Sur.

Valencia . .  D. Antonio Guijarro.—Santa Isabel, 13, bajo.

Noroeste.

Segovia.  Francisco Díaz.—Estanislao Higueras,6, en 
tresuelo.

Madrid 7 de Enero de 4886..—Por el Jefa del Centro 
D. Valladares.   ’

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  c e n t r a l .
DÍA 6

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 34 Juan A. Vizcaíno.—Barcelona.
35 Ramón López.—Villasequilla.
36 Rosa García.—La Hoja.
37 Vicente López.—Vallecas.

Madrid 7 de Enero de 1886.~=EJ Administrador, José Lois 
é Ibarra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  constitucional d e  M a d rid .

Pago de intereses.
. Los portadores de las carpetas números 1 á 304 inclusivo, 

representativas del cupón núm. 47 del empréstito de 1868, po
drán hacer efectivo su importe^en la Tesorería de S. E. el lunes 
próximo, de once á dos de la tarde.

Madrid 7 de Enero de 4886.«=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia. 

ALBARRACÍN
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción di 1 parti

do de Albarraeín.
: Por la presénte requisitoria se llama á Agustín Gómez y 

Clemente, Vecino de Alústanté, sin que conste de la causa sus* 
señas personales, y cuyo paradero se ignora, si bien se supone 
que debe encontrarse, en Andalucía trabajando á su oficio de 
jornalero, á fin de que dentro del térm ino de 10 días compa
rézca a n e  este Juzgado á prestar declaración de indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre hurto de tablas.

; Asimismo, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)f 
intereso a la s  Autoridades, tanto civiles como militares de la 
Nación y demás dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca, detención y remisión á este Juzgado dcL referí do pro
cesado A gustín Gómez Clemente.

:: Dado en A lbarraeín á 27 de .-Diciembre de 1885.=Ba sillo 
Cinta Mar tínez.===Por mandado de B. S., Silverio Arregui.

• . J—8365
ALORA, , X

• D. José López Díaz, Juez de instrucción de esta villa y smJ 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastián 
Trujillo y  Trujilló, vecino deíCátórábÓñelá, cuyo actual para
dero se ignorañpara quj dentro del térm ico de 15 días, conta- 
dós desde él siguiente ál éñ que tenga lugar la inserción de la 
mism$ a  a  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro- 
vi!neiá¿ comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de 
iriquirir y  responder á los cargos que le resultan en causa que 
c o n tó  él instruyo sobre homicidio de Rafael Andrades Gu
tiérrez, su  convecino; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
liigar. G X

; Y ál propio tiempo encargó á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judieial de la Nación procedan á la busca y  
captura del expresado individuo, el cual es apodado Chaqueta, 
y sus señas son: de tinos 30 años de edsd, estatura regular y 
algo grueso, color moreno, pelo y ojos negros, barba poblada, 
con patillas cerradas; vestido coa chaqueta, pantalón y  chale
co de paño negro, zapatos de becerro blanco y sombrero hongo 
négro; y caso de ser habido ordenen su conducción á ja  cárcel 
de esta cabeza de partido á mí disposición, pues así lo tengo 
acordado en méritos de la indicada causa.

Dada en A lora á  30 de Diciembre dé 4885;*¿=José í Lópcz.«= 
Por mandado de S. S., José Lizarán* > J—8364

. ANDÚJAR
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
- Por el presente m  .cita, Dama y  emplaza á  D. Juan Muñoz

Gonzálrz, alias Jaramillo, comerciante, para que en el térm ino 
de 40 días, contados desde la inserción dei presente ea la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue en este Juzgado sobre alzamiento de bienes.

ÁI propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura do! Muñoz 
González, y caso de conseguirse lo pondrán á mi disposición, 
en la cárcel de esta ciudad con Rs seguridades convenientes

Dado en Andújar á 4 de Enero de 1886.—Joaquín Navarro 
Ser¿i8,«=»Por su mandado, Manuel Martínez y Navajas.

J—8366
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Martín García y Casasola, Juez de instrucción d e’esta 
■eluda¡I y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á cuatro 
desconocidos, de las señas que se dirán, por térm ino de 10 
días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca esta requisitoria ea la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que 
comparezcan ante este Juzgado á responder do ios cargos que 
les resulta por robo de cuatro caballerías de h s  señas que 
también se dirán, cuyo hecho tuvo lugar en Ja noche del día 6 
del actual, y hora de las siete, en La colada do Neoin,, y sitio 
de Concejo, de este término, propias dichas cabal-..cías de Don 
José Yeiázquez Gastelu, vecino de Sevilla, y fueron robadas á 
Francisco Vega Armario, que las conduela.

Al propio tiempo ruego á tedas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes déla policía judicial, procedan á la 
busca de dichas caballerías, y habidas que sean las pondrán á  
disposición de este Juzgado como á sus tenedores si no acredi
tan  en el acto su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 31 de Diciembre de 1885.—- 
Martín García.=B. S. Porrúa.

Señas de los desconocidos.
Tres de estatura regular, visten traje negro y sombrero de 

copa, y otro de estatura alta, pantalón negro y chaqueta de co
lor rayada, sombrero de ala ancha, con cadena tíc reloj; no 
gastando ninguno de los cuatro bigote, patilla ni barba cre
cida.

Señas de las cal a lienas.
Una muía grande, cebruna, de 40 años y herrada en ambos 

lados.
Otra muía de nueve años, mediana,, castaña oscura casi ne

gra y herrada en ambos lados.
Un mulo mediano, negro, de nueve años, sin hierro.
Otro mulo también mediano, negra, cerrado, con una cica

triz en el anca derecha, también sin hierro. J—8587‘

BALAGUER
D. Bernardino Aseaso y  Loscos, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Damián Fortuñy 
y  Ariet, de oficio chalán, natural del pueblo de Menarguens, y  

-cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días desde la publicación on la - G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
présente en est%Jpzgado al objeto de recibirle declaración in 
dagatoria en méritos del sumario que contra el mismo y otro 
se instruye sobre hurto y amenazas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le pe rara el perjuicio 

"que en. derecho haya lugar*
Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y ju d i

ciales procedan á la busca, captura y conducción del referido 
Damián Fortuñy Arlet, cuyas -señas personales á.rco»tinuación. 
se expresan. • v, -y /

Dado en Balaguer á ,4 d a  Enero de 4886.*~Berraa*dino As- 
caso.^Porqmandadp dq S. SyAntonio •Timoceda.

<Señasépersona¡es d& B m m n  Fortuñy A riet. '
;; Edad 32 años, estatura regular, ojos pardos, naritf regular, 

ptelo-rubio; barba poblada, color sano. J—8368
. BARBASTE O

D¿ José María Oscáriz, Juez de instrucción en la ¿iúdad y  
partido de Barbastro.
i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francesco Camón Puyal, natural M  Estopiñán, en el partido 
d-e Tpmarite, y Secretario que ha sido del Ayuntam iento de Pe- 
raltilla, de 48 años, viudo, de estatura regular, pelo rubio, bar- 
ba clara, color sano; que viste pantalón de lanilla, chaleco de 
pena á cuadros, cháqúeta, alpargatas cerradas y gorra negra-, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el te mino de 
20 días, ¿ contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  eoiñparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa y ser emplazáiiófbBjo 
apercibimiento de qúe en otro caso le parará él peíjiMcio que 
hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de todas las 
Autoridades é individuos de Ja policía jud i cal, que procederán 
á la detención del Camón, caso de ser habido, poniéndolo á  
disposición de este Juzgado,: se expide la presente requisitoria.

Dada éñ B ártastfo ' á 4 de Enero de 4886.=*José María Os» 
cáriz.«*=Pór Shmáñdado, Joaquín Salcedo y P a ila s /

‘ ' J—8269
' ' 'B A R C EL O N A —SAN/BÉLTRÁN

D. Juan Franciscó Ruiz, Juez de instrucción del distrito d© 
San Beltrán.

Por el presente edieto, y en méritos de sumario que ins
truyo sobre estafa db do3 maquinañ para coser, se cita y llam a 
á Mariano Albaj es, habí tafite en la calle de San Pablo, núme
ro 43, piso primero, cuyo pvraderc so íg ^ jir ,  para que dentro 
dpi término de bus días compare; c^ en este Juzgado á  prestar
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declaración; bajo apercibimiento que de no veri lie?,rio ie para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Diciembre de 1885, ‘--Juan  F. 
Ruis.**=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano*

J —8371

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción dei distrito de 
San Beltrán.

Por la presentí requisitoria, yen méritos del sumario que 
instruyo sobre hurto contra Irene Güell y Milá, de 49kaños de 
edad, soltera, modista, que ha habitado en la eUlc de Roig, 
número 33, piso primero, puerta segunda, y últimamente en 
la del Tigre, mim. 24, piso primero, y cuyo paradero se ignorar
se le cita y llama para que dentro del término de seis días 
comparezca en este Juzgado .para recibirle indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar, encargándose á todas 
las Autoridades practiquen diligencies para averiguar el para
dero de dicha Irene y la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 d@ Diciembre de 1885.«=Juan F, 
R u’z.«---Por mandado do S, 8*, José Igrracio Güell, Escribano.

J-8372

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción, del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
instruyo sobre aprehensión de tabaco, se cita y Uniría á José 
Marcelino, de 38 á 40 años de edad, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color sano, dependiente que 
fue del restauran! denominado de Vista Alegre, y cayo para
dero se ignora, para que dentro del término de seis días com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en méritos de dicho sumario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será, declarado rebelde, parándole el perjuicio 
-que haya luga1'.

Encargándose al propio tiempo a tocias las Autoridades 
practiquen diligencias cu averiguación del paradero cíe dicho 
José Marcelino, y conseguido lo conduzcan á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 4886.—Juan F. Ruiz.-* 
Por mandado de F. S., José Ignacio Güell, Escribano.

J—8370
BENAVENTE

D. Manuel Martínez Garrido, Juez de instrucción ae esta 
villa de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Alonso Martínez, hijo de Antonio y de Eugenia, natural 
de Requejo de la Vega, partido judicial de La Bañeza, .en la 
provincia de León, de edad de 48 años, sargento que fué de la 
tercera compañía clel quinto tercio de la Guardia civil, para 
que en el término de 15 días que se le señalan comparezca en 
este Juzgado á prestar ciertas declaraciones -^cüfdádarsr-errrAte' 
causa criminal que se sigue contra el mismo y el Teniente de 
la Guardia D. Francisco González Val por malos tratamientos 
á Francisco Molezuelas, vecino de Sitrama de Tera, en este 
partido; apercibido de que de no comparecer le parará @1 per
juicio á que haya lugar.

Benavente 3i de Diciembre de 1885.—Manuel Martínez Ga
rrí do.—Por mandado de 8. S., Dionisio González. J—8373

CABRA
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emphza á José Reina 

Luna para que en el improrrogable término de 10 días com
parezca en la sala audiencia de es ve Juzgado á prestar una de
claración en causa que estoy instruyendo por desacato á un 
guarda de consumos; apercibiéndolo que oe no verificarlo le 
parará el perjuicio á qus hubiere lugar.

Cabra 3i de Diciembre de 4885.===Franciseo de Frías.—El 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra. J—8374 .

CÁDIZ-SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del dis

trito  de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que entre ocho y 

nueve de la noche del día 46 de Diciembre anterior fuó roba
do el establecimiento de platería y joyería de la propiedad de 
D. Francisco Biercio, y está situado en esta ciudad en la calis 
del Duque de Tetuán, núm. 35; y como hasta el presente no se 
haya podido averiguar quién fuese el autor ó autores del refe
rido hecho, por medio de este edicto se pone en conocimiento 
de todos cuantos cor/ponen la policía judicial para que bn su 
vista practiquen las más activas y eficaces diligencias en ave
riguación de los referidos autores y del paradero de dichas al
hajas; poniéndose caso de ser habidos á disposición de este 
Juzgado.

Cádiz 2 de Enero de 4886. ̂ Francisco Martínez.''«Eduardo 
González. * J—8375

CALATAYUD
D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido. .
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Rabihal, mozo-' 

que era de la estación de la vía férrea de esta ciudad, sin que 
consten otras señas, para que en el término de 10 días, contad- 
dos desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín 
eficial d?, la provincia y G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
a l mismo se le sigue por amenazas de muerte al Jefe de dicha 
estación; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Áúto?ida$es, &sí civi
les como militares, procedan á la busca y captura del referido

Rabinal, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes.

Dado en O Balayad á  4 de Enero ríe 4 886. =»Fra.o cisco Gar- 
cí&.=De orden de £. 8., Manuel Palomares. J—8376

CPIÍVA
JSn virtud de providencia del Sr. D. José Bellmont y Mora, 

Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se halla instruyendo sobre lesión casual y 
sucesiva muerte de José GuiJl&móu Alejandro, ocurrida en las 
obras de. la Línea férrea del término municipal de Siete Aguas 
en 47 de Junio último, se- cita á Fernando Fernández y José 
Fernández, operarios que se hallaban presentes al suceso, para 
que en el t érmino de ocho días comparezcan ante este Juzgado 
á prestar cierta declaración en aquél acordada.

Chiva 5 de Enero de 4886.**=E1 Escribano, José Pérez.
J—8382

DE NIA
D. Pío Verdú.y Pérez, Juez de instrucción de Denla y su 

partido.
Por el presente se hace saber que en la causa que se sigue 

á consecuencia de haber encontrado el cadáver de una mujer 
enterrado en un bancal de la partida Buscana, del término de 
Benidoleig, y cuya identidad no ha podido justificarse, he 
acordado se proceda por todos los agentes de policía judicial 
á averiguar ú  falta alguna mujer en sus respectivos pueblos, 
participándolo inmediatamente á cite Juzgado, consignando al 
mismo tiempo si se ha visto vagar á una joven pordiosera, de 
20 á 22 años de edad, llamada María, de estatura regular, co
lor moreno claro, cara larga, cabello rubio, con un vestido co
lor café rayado, pañuelo de lema entrerrojo al cuello y alpar
gatas de cáñamo, que se dice ser de Valencia ó de Murcia, que 
habla el castellano y valenciano, este dialecto con.alguna im 
perfección, y caso afirmativo se averigüe sus apellidos y ac
tual domicilio, participándolo sin demora á este Juzgado.

Y para conocimiento de todas l a s  Autoridades y demás 
agentes de policía judicial se publica el presente e n  la  G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Denia á 2 de Enero c¡e i886.==Pío Verdu.=*Ante 
mí, Juan Serrano. J—8377

ESTRADA
D. Augurio Garbullo García, Jmz de instrucción del partido 

de la Estrada. *
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Coto y 

Gómez, de 20 años de'edad, hijo de José y Dolores, natural y 
vecino de esta villa, soltero, maestro roquero, cuyas señas per
sonales y traje de vestir son las siguientes: estatura regular, 
color bueno, barba poco, pelo, cejas y ojos castaños claros; 
viste pantalón de corte color negro, con rayas á lo largo, cha
leco del mismo género, chaqueta de paño color castaño claro, 
pañuelo de seda blanco al cuello, calza zapatos de piel blanca 
y gasta sombrero redondo, para_uue^jrjBl término-de 40 días 
comparezca en la cárcel dé esta capital á fin de. recibírtela 
oportuna declaración de inquirir y practicar otras varias dili
gencias en el sumario que contra el mismo y otros se instruye 
sobre robo de gallinas; exhortando así bien á todas las Auto
ridades civiles y militares á fin'de que por todos los medios 
que estén á su alcance, y dando las órdenes oportunas á los 
funcionarios dependientes de su Autoridad, se proceda á la 
b u sc a , captura y conducción del Gofo á la expresada cárcel á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la Estrada á 4.° de Enero de 4886.—Augurio Gar- 
bailo García.«D-3 orden de S. 8., Ignacio Andújar. J—8379

FUENTE- OVEJUNA
D. José Mosquera/Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y m  partido.
P o r  la-presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

de la tentativa de robo efectuada en el Pósito de la villa de 
Bélmez en la noche del día 3 del corriente para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la p r o v in c ia  y  G a c e t a  b e  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que con tal motivo me encuentro instruyendo.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los demás dependientes de 3a policía judicial 
procedan á la busca y captura de mencionados sujetos, y caso 
de ser habidos los conduzcan á este Juzgado con las segurida
des convenientes, no expresándose sus señas y demás circuns
tancias por no aparecer de los autos.

Dada en Fuente Ovejuna á 27 de Diciembre de 4885.—José 
Mosquera Montes.=Por su mandado, Andrés Angel. J—8880

HARO
D. Abelardo Marroquí» y Ortega, Juez de iw tracción- d© 

esta villa áe Haro y su partido.
Por el presente edicto se  cita, l l a m a  y e m p la z a  á Félix F er

nández del Val, alias el C o n t r a b a n d is ta ,  d e  52 años, casado, 
jornalero del campo9 natural de Gnzcurrita, en este partido 
judicial, y vecino de Torrecilla de Cameros, provincia de Lo
groño, sin instrucción, é hijo de Angel y Eulalia, cuyas señas 
personales y de vestir se expresarán al final, para que en tér
mino, de 45 días, á contar d e sd e  la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a o r t a  d e  M a d r id , se p re s e n te  en la cárcel 
de este partido á cumplir la c o n d e n a  que le ha sido impuesta 
en causa seguida en este Juzgado s o b re  hurto de metálico á 
Bonifacio Marroquí», vecino de-Santa Gadea; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
éiviles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de expresado sujeto, y caso de ser habido 
le conduzcan á la cárcel de este partido con las seguridades 
debidas.

Dado en.Raro á 2 de E nero dé 4886.==AbeIardó Márro- 
q u ín ^ P o r  su mandado t Licenciado Ladislao Ruiz Eguiiuz.

frenas personales del rematado.
Estatura y facciones regulares, pelo y barba cu trecenos, 

©jos garzos y se queja de dolores reumáticos.
Señas de vestir.

Calcetines azules, alpargata blanca abierta, pantalón de 
Mahón á cuadres oscuros, fsja ancha negra, chaleco de punto 

de lana ó estambre, colores azul y encarnado, chaqueta de paño 
pardo.con cuello de terciopelo ó pasa negra, camisa de color 
oscuro y rayas blancas, y cubre la cabeza con gorra ordinaria 
de las llamadas de pelo, J—8381

LA ALMUNIA
D. Enrique Martínez y Salueña, Abogado, Juez municipal de 

esta villa, encargado del Juzgado de primera ínstamete de la 
misma y su partido por' ausencia con licencia dei Sr. Juez pro
pietario.

Por el presente hago saber que por el Procurador de este 
Juzgado D. José Soria, en nombre y con poder bastante de Joa
quín Marcén García, vecino da Urrea de Jalón, m  presentó e s 
crito de demanda enjuicio universal para la adjudicación de 
la mitad de los bienes que constituyeron la capellanía Mea i 
que en la iglesia parroquial de Urrea de Jalón, bajo la advoca
ción de Nuestra Señora del Pilar, fundaron en 29 de Junio 
de 4734 los ejecutores testamentarlos de Ana García, vecina de 
Zaragoza, viuda de Lamberto del Río, ante el Notario de dicha 
ciudad D, Juan Antonio Loarre; en cuya fundación se hacen 
llamamientos alternativamente á ios parientes más cercanos 
de los nombrados Lamberto del Río y Ana García.

fin su consecuencia, por el presente- tercer edicto se  llama 
á cuantos se crean con derecho á  la mitad da los expresados . 
bienes para que comparezcan a deducirlo en legal forma, anta 
este Juzgado en el término da dos-meses, á  contar desde Ja pu~ 
b .ieacióh de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  teniendo pre
sente que el nombrado Joaquín Marcóu García solicita, la ad
judicación de la expresada mitad do bienes en concepto de más 
próximo pariente de la repetida Ana García; pues la otra m i
tad había sido ya adjudicada á B. Mariano Ciriquián, ve
cino de Zaragoza, como pariente más próximo del fundarle r 
Lamberto del Río. Por consecuencia del primero y segundo 
edicto no se ha personado en los autos ningún otro solicitante.

Dado en La Almuma á 4 do Enero de 4886.=Enrlque Mar- 
tínez.^De su orden, Marcelino Ruiz dé Linares. ' X —893

’ LA. UNIÓN
D. Ricardo Montes Huelgusro, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por la presente se cita., llama y emplaza á un tal Felipe 

Gómez, maquinista y vecino de esta villa eíi el barrio de los 
Vidales, sin que consten otros antecedentes, para que dentro 
del término de 45 días, contados desde ¡la inserción de es
ta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado ¿ responder de los cargos que le resultan éñ la causa 
que contra el mismo se instruye sobre disparos y lesiones.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y demás Uopp<Iirt 
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado del referido Felipa 
Gómez.

Dada en La Unión i  29 de Diciembre de. 4885.*=*Ricardo 
Mohtes.«=Por su mandado, Benito Polo. . .. . J—8384

LÉRIDA
D. Pío González S&üfelice's,. Juez de primera instancia.'de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y en méritos de carta orden de la Excelen

tísima Audiencia de lo criminal del territorio, procedente de 
causa criminal sobre malversación de caudales del Ayunta
miento de Alcarra.z y falsificación, he acordado se proceda á te 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido d©l 
procesado Antonio Vilanova y Corbella , natural y vecino, de 
esta ciudad, de estado casado, y empleado que estaba ú lti
mamente en 3a Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia, y el que se ausentó de esta capital en el mes de Setiembre 
último, ignorándose en el día su actual paradero.

Dada en Lérida á 30 de Diciembre de 4885.-~Pío G. San- 
teliees.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J—8385

(’ MADRID—BUENA VISTA
D. Garios María Bru, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta villa.
Hago saber que por virtud de autos ejecutivos que se siguen 

en este Juzgado de mí cargo á instancia de D. Antonio Calvo y  
Maltr&na.contra D. Joíé Busto y Argüelles sobre p?>go de pese
tas, se sacan á la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

Una casa con jardín, situada en la calle de Lista, núm, 8, 
con vuelta á  la de Claudio Goallo, que linda por Norte con d i
cha calle de Lista; por Orlente y Mediodía con solares dél se
ñor Busto; por Poniente con la expresada calle de Claudio 
Ooello, comprendiendo el solar de la casa y jardín una super
ficie plana de'unos 887 metros y 38 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 44.430 pies cuadrados y 74 décimos de otro, 
ocupando la parte edificada 7.542 pies cuadrados y 775 milé
simas de otro.

Un solar, sito en la calle de Lista, de unos 423 metros cua
drados y 29 decímetros cuadrados, ó sean 5.451 pies cuadra
dos y 97 décimos de otro: linda Norte con la calle de Claudia 
Coello; al-Sur y Poniente eori el solar y jardín descritos, y al 
Este con terrenos propios del Sr. Marqués de Múdela.

Y otro solar, sito en la calle de Claudio Coello, que mide 
865 metros y 24 decímetros cuadrados , equivalentes á 44.444 
pies cuadrados y 29 dóéimos de otro: linda al Norte con el 
solar y jardín ya expresado; al Sur con ¡la casa de D. Domingo 
Varela; al Este con terrenos de la propiedad del Sr. Marqués 
de Múdela, y al Oeste con la repetida calle de Claudio Coello*
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Dichas fincas han sido tasadas por los Arquitectos de la 
Academia D. Juan B autista Lázaro y D. José Marañen en -i 
pesetas cada pió de superficie donde se halla edificada la casa y 
el jardín, ó se&n en junto  45.722 pesetas 95 céntimos, y lo edi
ficado en £85.000 pesetas; cuyas dos partidas unidas im portan 
la  dé 340.722 pesetas 96 céntimos; en £ pesetas cada pie del so
la r de la calle de Lista, ó sean 10.903 pesetas y 94 céntimos, y 
la  superficie de cada pie del solar de la calle de Claudio Coello 
en 3 pesetas, ó sean en junto 33.482 pesetas 87 céntimos.

Habiéndose señalado para el remate ante este Juzgado el 
día 6 de Febrero próximo, y hora de las dos de la tarde, se 
anuncia al público por medio de este edicto , haciéndose pre
sente que la casa con jardín  se venden en un solo acto, y los 
colares por separado cada uno y bajo las condiciones s i
guientes:

Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación: que para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del respectivo importe de aquélla, ó sean 31.072 pese
tas para la casa y jardín, 1.090 pesetas para e l Solar de la ca
lle de L ista y 3.348 pesetas para el de la de Claudio Coello; 
cuyas cantidades se devolverán á todos menos al mejor 
postor ó postores, porque han de servir exclusivamente para 
garantizar el remate en la forma que determina el art. 1.513 de 
la ley de Enjuiciamiento civil: que en la actualidad no existen 
títulos de propiedad de dichas fincas , pero se practicará para 
entregarlos á los compradores lo dispuesto en la regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento p&ra la ejecución de la ley h ipo te
caria, así como cuanto fuese necesario para ponerlos corrien
tes: que el pliego de las demás condiciones y los autos se h a 
llan de manifiesto todos los días laborables en el domicilio de * 
infrascrito actuario, calle del Barco, núm. 13, piso tercero.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre- de 1885.=*Garlos María 
8 ru .= A n te  mi, Ramón elem énte y Lázaro. X—895

D. Carlos María Bru y González, Juez de instrucción del 
distrito de .Buenavista de esta Corte.

Por la presente prim era y única requisitoria se cita, llama, 
y emplaza.al procesado Santiago Ripoll, hijo de Juana N., li
cenciado del Ej ército de U ltram ar, que ha vivido en la calle 
de la Aduana, núm. £9, piso cuarto, ignorándose sus demás 
circunstancias y actual paradero, á fin de que dentro del té r
mino de 10 días, contados desde su inserción én los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar la  oportuna de
claración en la causa que se le sigue sobre hurto; previnién
dole que si no lo hiciere será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tánto civiles como m ilitares, procedan á la busca y  captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición con lassegnridades convenientes.

á 84 r¡í>J[0ii^üní5f^de íS S o ^ C a r lo s -M ^ ía  
-^3 rtí¿P o r msrndado de. S.'S., Ántero-M artín'JnsaustL

J—8388 „
MADRID—HOSPITAL

D, Ferm ín Martín Suárez, Juez municipal, ó interino de ins 
trucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por ia presente, y con arreglo ál núm. 1.a del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Juan de San Segundo, que también usa el apellido de Ro
drigo, hijo de padres desconocidos, natural de Avila, de 33 
años de edad, soltero, vendedor ambulante de ropas, que vivió 
en la calle del Osó, núm. 3, principal, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, insertándose á continuación sus señas per
sonales, para que en el término de nueve días comparezca ante 
la Sección 2.a de la Sala de lo crim inal de la Audiencia del 
territorio , ó en este Juzgado, para la práctica de cierta di
ligencia en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que si no se presenta será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial; que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del referido 
Juan  de S a n  Segundo, présentándole^e&so de ser habido ante 
la referida Sala ó en este Juzgado.

Dada en Madrid á £8 de Diciembre -de 4885.—Fermín Mar
tín  S uárez .^E l Escribano actuario, Licenciado Pedro Martí
nez González.

Señas personales rM 'procesado.
E sta tura alta, color moreno, con. iñgote negro; y viste pan

talón de patón negro, chaleco y cazadora rayados, alpargatas 
y  gorra. < *' ■ J—8389

D. Ferm ín Martín Suárez, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Benigno 
Alvarez, pinche de la cocina que ha sido en el,café rest&urant 
de la estación del Mediodía de esta capital, y habitante en la 
calle del Sordo, ignorándose el número, así como su actual pa
radero y demás circunstancias personales, para que en el té r
mino de 40 días, siguientes ai en que H  presente sea inserta en 
los periódicos oficiales, comparezca en esté Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se iris-ruye con 
motivo de las lesiones que sufre Francisco Rubianes, mozo del 
fregadero del referido establecimiento; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

-Asimismo se ruega y encarga á to las las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la ñusca--y -Captura de dicho 
sujeto, conduciéndole á este Juzgado sí fuere habido.

' Dada en Madrid á 4 de Enero he 4888.—Fermín Martín 
Suárez.=E i actuario, por mi compañero Cabrero, Vicenta 
García. 3—8387

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santaüa, Juez de primera instancia del 

distrito  de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em - 

plaza por una sola y término de 40 días, contados desdo i a 
inserción de ia presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á José Yas Anglada, natural de Cardona, 
provincia de Barcelona, hijo de Agustín y de Rosa, de esta ve
cindad, casado, de 43 años de edad, de oficio cuchillero y cu vo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho té rm i
no se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
¿ los cargos que le Resultan en causa que se le sigue sobro 
aprehensión de tabaco de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las AutorfilaJe-í, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y deten
ción en la cárcel pública del referido sujeto, consignándolo á 
mi disposición y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £2 de Diciembre de 4885.= 
Víctor Feijóo y S anta lla .=P or mandado de S. S., Rafael W i- 
tenberg y Solano. J—8390

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padi&a y Penela, Juez de instrucción del d istri

to de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por k  presente requisitoria se cita y llama por término le 

40 días, contados desde la inserción de la presente en el Bole
tín  oficial y  G a c e t a  de  M a d r id , á  Antonio Severi&no Rojas 
Morillas, natural de Sevilla, vecino de Córdoba, en la calle 
Rejas d® Don Gómez, núm. 6, soltero, de £6 años, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro de dicho térm i
no se presente en este Juzgado para ser citado y emplazado en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre estafas; apercibi
do que si no comparece se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Encargo A la vez á todas las Autoridades y cuantas perso
nas constituyen la policía judicial procedan á la captura y 
remisión á estas cárceles de dicho procesado, para lo cual Ies 
exhorto en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.).

Dada en Málaga á 46 de Diciembre de 1885.=>Lorenzo Padi
lla y P enela^L icenciado Antonio Gil.

Señas.
E statura alta, delgado, con barba, color bueno, ojos mela

dos, nariz y boca; regulares y sin seña particular; y viste pan
talón de lana á listas color café, chaqueta de jerga á cuadros 
negros, blancos y encarnados, chaleco también de paño, blan
co y negro, c a m isa , blanca da algodón, sombrero de los llam a
dos cartulinas y botas de becerra blanco. J  —8332

^ PINA
D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de la villa y par

tido de Pina.
Por la presente se cita y llama á Josefa Azeóa Boráti, n a

tu ra l de Monzón, provincia de Huesca, soltera, de £6 años de 
edad, cúyas señas, se expresan á continuación, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca en este Juzgado, sito 
en el exconvento de San Francisco, dentro de los nueve días 
siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , con objeto de prestar declaración indagatoria y llevar á 
efecto la prisión decretada contra la misma en causa sobre 
hurto.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicha Josefa 
Azcón, y caso de ser habida la pongan á disposición de eate 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Pina á 4 de Enero de 4886.=F!oreneio Bailarín.— 
De su orden, Juan Berdú y Pallarés.

Señas de Josefa Azoón.
Edad 26 años, estatura más baja que alta, delgada de cuer

po, morena, rayada de viruelas, ojos negros, pelo negro; qu® 
viste de corto, falda de percal, jubón y mantón corto encima, y 
zapatos negros. J—8391

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Oassjús, Juez de prim era instancia del 

partido de Pontevedra.
Por medio de este seguúdo edicto llama-á José María y En

sebio María. Malvido Pena, hijos de Benito y Josefa, naturales 
delajcarroquia de San Salvador de Coiro, en este partido, cuya 
residencia actual se ignora, y llama asimismo á todos los que 
se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, para 
que dentro del térm ino de dos.meses comparezcan eq este Juz
gado á deducir de su derecho con los documentos correspon
dientes; advirtiendo que la ha solicitado D. Juan Fraga Silva* 
como esposo de Doña María Rosa Pena Martínez, prima de d i
chos ausentes; que no ha comparecido nadie al llamamiento 
de los primeros edictos, y que pasado dicho término se acorda
r á  lo que proceda.

Pontevedra 48 de Diciembre de 4885.~«Eduardo Pardo Ca- 
sajús,=A nte mí, Valentín García. X—898

PUENTEAREAS
El .Licenciado D. J o s é  Lira Malvar, Juez instructor de la 

villa de Puenteareas y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D, Ge

rardo Rodríguez del Corral y Anciles, soltero, Abogado, vecino 
de la. ciudad de Pontevedra, para que dentro del 'término de 10 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en* 
t i Bo e tm  0;íci *l do r.sia p ro v in e 'a  de P c u m v e J r a  y G a c e t a  de 
Madrid ,  comparezca en i a cárcel  de Cpie p a r t id o  á  respondoe á 
los cargos que contra él resultan en causa que se le instruye, y

á otros, por abusos en la suspensión del Ayuntam iento de Sal ~ 
viuieiTi; ape/cioiüo queab no hacerlo so ie declarará cu ivbel- 
día y le parara el perjuicio que haya lugar;

Por separado ruego y encargo á todas l&u Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, prece
dan á la busca y captura del referido D. Gerardo Rodríguez del 
Corral, poniéndolo á mi disposición con la seguridad debida.

Dada en Puenteareas á 31 de Diciembre de 48S5.=Jüsé L ira 
M alvar.- Por s¿ mandado, José Alonso y Solís. J—8393

SAN FEL1ÍJ DE LLOBREGAT
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción de 

esta villa y ru partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo-á Miguel 

Tabella Comas, corredor de vinos, casado, de 34 años , domici
liado que fue en la ciudad de Barcelona, calle de Consejo de 
Ciento, núm. 210, piso primero, y cuyo actual p a ra d e ro s  ig
nora, para que dentro de 45 días comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declaración en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo y otro sa 
instruye por estafa del precio de una partida de vino, cometida 
en perjuicio de D. Teodoro Bosch; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de ins
trucción, Autoridades y agentes de policía judicial, que m an
den praeticar y practiquen cuantas diligencias estimen opor
tunas para conseguir la copiara do dicho proceso,¡lo Migue! 
Tabolla y Gomas, y que el mismo sea condecido á la cárcel dfi
esta villa ¿ disposición del presente Juzgado.

San Feliú de Llobregat 81 de Diciembre de 4885>=»Maxirm-- 
liano González de Agüero.-=Ante mí, Ramón Carralda.

J'—8380
SEVILLA—SALVADOR

D. Luis Martínez Corcín, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  del Salvad, r de esta ciudad.

Por la presente se cita , llama y emplaza á Manuel y Fede
rico Sánchez, vecinos de Jabugo, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado, calle B ar
celona, núm. 5, dentro del término de 45 días, contados desde 
esta publicación, á contestar á ios cargos que les resultan en 
causa .instruida por falsificación contra Juan Ramírez Montes 
y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parara el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y m ilitares procedan á su busca, captura y remisión á 
la cáreel de esta ciudad á mi disposición; pues de hacerlo así 
cooperarán á la buena adm inistración de justicia.

Dada en Sevilla á £4 de Diciembre de 4885. =  Luis M. Oor- 
cín ,= E l actuario, Licenciado José Muñoz, J—8398

SIGÜENZA
D. Joaquín Villar, Juez municipal, y encargado del de ins

trucción de esta ciudad y partido de Sigüenza por ausencia 
del propietario con licencia^

Hago saber que en la noche del 44 al 15 de Noviembre ú l
timo fueron robados de la iglesia de la villa de Jadraque los 
efectos que á continuación se expresarán. Y en el sumario que 
con ta l motivo se instruye he acordado anunciarlo por el p re
sente, encargando á la policía judicial la busca y ocupación de 
dichos efectos, deteniendo en este ca?o á las personas en cuyo 
poder se encuentren y .poniéndolas á disposición de este. Jua
gado.

Dado en Sigüenza á 44 de Enero de 4888.=Joaqiuri Yillur..= 
Franco Pastor.

Efectos robados.
Un viril de eustedia.
Una crismera de la Santa Unción.
La copa del copón, de m etal blanco.
Dos cálices, dos patenas, dos cucharillas y una. concha .do- 

bautizar, todo-de plata.
. Dos broches de m etal blanco.

Dos coronas pequeñas de hoja* de lata.
Manto y túnica de terciopelo azul y bordado de oro del 

Santísimo Cristo de ia Cruz á cuestas y el cordón para ceñir 
aquél, de seda y oro con borlas de lo mismo, y 44 pesetas en 
calderilla y una bolsa para contener las crism eras para iá San
ta  Unción. J —8397

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez dé instrucción de Vitoria y 

Su partido.
Por el presente hago saber que durante la noche tí el £8 á la 

mañana del £9 de Diciembre último se perpetró un robo en la 
iglesia de Echáv&rri-viña, llevándose los malhechores inm 
custodia de metal dorado de 56 centímetros dé a ltu ra  peco 
más ó menos, con piedras de color verde de escaso valor en la 
peana y unos ram itos grabados en la misma, seis candelabros 
con su cruz de m etal blanco/im itación á plata, de 75 centím e
tros de altu ra los candelabros y la cruz de 84, y iodos ellos 
tienen tres imágenes-en la peana representando los Apóstoles, 
un copón de plata dorado por dentro, de fornm  de eálby coa 
cubierta y cruz en la misma y unas 4o pesetas del cep-Hio da 
Animas.

Y se anuncia por medio del,presen te edicto* que .se'inserta
rá  en los Boletines oficiales de estas Provincias Vascas y G a
c e t a  d e  M a d r id , para que se proceda á la ocupación de las r e 
feridas alhajas y detención de la  persona d  personas en cuyo 
poder se hallen* poniendo unas y otros & disposición dp, este 
Juagado; pues así lo tengo acordado en ú  sumario que por mo
tivo de ta l robo me hallo instruyendo.

Hado en Vitork- á 4 dbvEue"o. d e - P é r e z - y  
P értz .-ip o r sa m aaU tk , por mi to.npane?.* Si\ Luco, P erro  
del Mármol. J—8399



68 8 Enero 1886 Gaceta de Madrid.=Núm. 8

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Habiendo acudido á este Banco el legítimo dueño de las 100 
acciones de este Basco, números 30 681 á 30.780, oponiéndose, 
en v irtud tío lo dispuesto en el art. 565 del Código de Comer
cio, al pago á otra persona del cupón núm. 8 de las expresadas 
dLCO acciones por habérsele extraviado los referidos cupones, se 
anuncia á virtud del presente para que si alguien se cree con 
derecho á los expresados 100 cupones ejercite su derecho jen el 
plazo de 30 días que al efecto se señalan; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se procederá con arreglo á lo prescrito en 
la sección &.a, libro %* del vigente Código de Comercio.

Barcelona 4 de Enero de d886.=El Secretario general, Arís- 
tides de Artiñano. X—897

E l P o rv e n ir .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

El día 31 del corriente mes, á la una de la tarde, celebrará 
esta Sociedad jun ta general ordinaria en el local del Círculo 
Industrial Minero, calle de la Cruz, £3, principal.

Los señores accionistas que no puedan concurrir se servi
rán  delegar sus facultades y representación en otro socio pre
cisamente, conforme al a rt. £5 del reglamento.

Madrid 7 de Enero de 1886.=E1 Director gerente, J. Stuyck.
X—894

Pantano de Monteagudo.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Calle de Claudio Coello, núm. 5, principal interior.
E l Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 

celebrar jun ta  general ordinaria de señores accionistas en el 
local de la Sociedad el domingo 7 de Febrero próximo, á las 
dos de la turde.

«Artículo £5 de los estatutos. Para poder asistir y votar en 
la  ju n ta  general basta ser propietario de dos acciones cuando 
menos, con la anticipación que expresa el párrafo siguiente:

Los accionistas que teniendo derecho deseen concurrir á 
la  jun ta  general deberán estar inscritos un mes antes de la fe
cha en que deba verificarse la reunión, ó en el libro talonario 
de que habla el art. 11, ó en el de trasfereneias, al.tenor de lo 
que dispone el a rt. 9.°

Art. 26. El derecho de asistencia á la jun ta  general no po
drá delegarse sino á socios que tengan derecho propio para 
asistir á la junta, y por oficio dirigido al Presidente del Con
sejo de administración.»

Madrid 7 de Enero de 1886.*=E1 Presidente, Jacinto Ma
ría  Ruiz. X—891

A d m in i s t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a  
d e M a d rid .

Estado los producios recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 6 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo;- municipales especiales

para sobre f  extraordi- TOfÁh
mp» irpAft elÉstado. las tarifas n juios. _  _____
iKLiLAi(fó del Estado. áeTAyunta-

_  miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénis. Fias. Cénts.

Toledo.. . . . . . .  694*87 .85*22 94 i . 542*49
Segovia  463*92 227-21 *13 395-26
D orte.. . . . . . .  2.397 3 902-78 173 34 6.473‘12
Bilbao. . . . . . .  713-76 92048 65-90 1.700*14
A ra g ó n . . , , . .  258 83 343*08 8*40 60601
Valencia. . . , .  8.888‘B8 2 299‘27 19-80 4.587*65
Mediodía.. . . .  6 012-56 6.675*50 507*27 13195 33
Ciudad R eal. 485*07 599‘Ü  12838 1.212*56
M os tenses.. . . '  * » » ■ 3
Im p e ria l.. .. ..  154*18 224*32 99*30 477*80
Correos (Sec

ción), . . . . . .  11*63 14*54 2 28*19
Matadero ó e

vacas r . . . *  4409 86 4.767 04 * 9.176*90
Idem da cer

d o s . . . . . . . .  3.302*60 5.302*60 * 1O6051B0

Total . . . .  22.767*28 26.130*15 1/103*22 50.000*85

toüdado en los 6 
días áel mes ac
túa]  155.339*26 184.761*57 13.710*58 353.811*39

Madrid 7 de Enero de 4886.=® El Á dm inistrador da ü&~ 
cicada* Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal, de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  Vi
erta de policía urbana, resultan ser los precios de los feriículos 
áe consumo en el día de ayer los siguientes:
' Carne de vaca, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.

Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 8 pésetes-el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de i  á 1*50 pesetas el kilqgTs^o 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*45 & 4*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 .á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramcL 
Idem mineral, de 0*08 4 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 ¿ 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 4 1*30 pesetas el. kilogramo.
P ata tas, de 0;08 i  0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas el litro« y de 40 4 44 &\ deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*20 á 7*50,el 

decalitro.
Reses degolladas.

Venas. 45o.—-Carneros, 278.—Terneras, 3 — Ovejas.. 64™  
Total, 497.

Bu peso en kilogramos......................   34.415*500.
Madrid 7 de Enero de 1886.=Ei Alcalde.

B olsa d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 7 de Enero de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 5. ira 7.

DeMa perpetua ai 4 por i 00 interior  58 OjO 55*95-56 0[O-56l25
56*20

á fecha. 56*25 58 0{0-56‘05-30~25 
56 20-43 fin c. vol., 
CambiomedioSIMS 

pequeños. 58 85 57*20-56*30-88-40 *
57-40-57 0[0-57M5 

57M 0
Idem id. al 4 por 4 08 exterior  .............  55*75 55*90-56*4 5-20

publicado. * 56*«0
pequeños. 55 80 56*25-30

Idem amortizable st 4 por i 00   ................. 78*65 7405-?4 0[0
pequeños. 73*65 74‘50-1ü-S5

Billetes hipotecarios de la isla, de Cuba... 86*40 88*50-85-55-85
Dena».'Je la isla de Cuba al B por LOO 

acual y 4 po r4 00 dQ amortización.. . . .  25*50 26*50-95-90-80-55
á fecha. 26*80 »

pequeños. 26*45 26*10-50-40
Anualidades de la isla de Cuba. {Valor

nominal corriente.).. . . . . . ..................   » 25*75
á fecha. » 25*75-26 0[0

fin cor. fir. Cambio 
medio 25*875: 25*80 
25*75, 45.próx. fir. 

Camb. medio 25*6 5
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por <100

anuai  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94*40 93*90
no publicado 93*90 »

Acciones del Banco de España.. . .............  338*50 338-339-840 OjO
340*25

Cambios oficiales sobre plazas del Stél&o.

BAÑO ' BSnSnOIoj ©AÑO BBKJEV1CIO

Albacete.,,. 0*50 » Logroño..... 0*40 *
Alcoy... . c0.¡ . 0**5 » L o r c a d ' 8 5  *
Alicante.....! 0*25 * L u g o .... .. ..  6*25 - . *
Almería...».! 0*25 * Málaga. . 0*15 »
A v ila .... .. .!  0*10 ». M urcia...... 0*25 »
Badajos. . . . .  0*40 I » ■ Orense.. .. .. .  0*25 *
Barcelona. BO ¡ 0*45 » O v ied o ..... 0*45 »
Béjar O‘25 » HPaíencia... . .  j 0*25 »
Bilbao. . . . . .  0*25 9 Palma Malí.* 0*25 *
B urgos...... 0*25 a Pamplona... 0*t0 *
Các&rcs • . . . .  040 | » Pontevedra.. 0*25 *
C á d iz .... .. .  0*25 & Bóus   0*45 »
Cartagena.,. 0*85 » Salamanca.. 0*25 »
Castellón.... 0*50 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real. ü‘30 » ¡Santander... 0*25 2?
Córdoba..... 0*25 ■» [Sta. Cruz Tfé.j 0*25 »
Corufia  0*25 » Santiago,...! 0 25 »
Cuenca.... *.4 T25 » Segovia  0*40 »
Ferrol... . . . .  0*25 a Sevilla... . , .  I 0*20 »•
Getfona.iV'.. 0*25 9__jgüria^ . . . . . \ —aws »
(RpSñ. .. rrj b '—s jí^ rag< m trrrj^0 '2S
Granada..». 0*25 » Teruel  0*25 »
Guadalajara. 0*50 » Tal.‘ delaR.a 0*65 » •
Haro.  0425 T oledo ...... 0-50 »
Suelva... . . .  C‘25 » Tudela..c»., 0*50 »
H uesca...... 0*25 » ¡Valencia.... 0‘í5 &
Jaén.................  0*25 » [Valladolid.. 0425
Jerez Front.a 0T5 | » {V igo...... . .  0‘25 »
León  0*40 j 9 ‘Vitoria....... 0*25 »
Lérida..*-, c. 0*45 | » -Zamora....*! 0*40 y#
Uñares. . .  , .0*25 1 » ^Zaragoza., *A ‘0*45 »

B o lsa s  c is .tra H js ra i.  ’ ■
PARIS 5 DS 33NBRO

, .Deuda, pérp. al 4 por 400 m i, á 55 50.
1‘ Idem id. id. interior. 55 414..

Idem amort. al 4 por 4 0 9 . .  á *' * '

8 por 400 e x t e r i o r . . . ¿ A  »
Deuda amort. a í2 .por 4O0.-.-, á 42*0.0..•
Obligaciones de Cima é 470‘CM?.

Ü K ™ : ; ; : ; : : ; : ; : : ; : : ! £ &
Consolidados ingleses. .........  k 99 5¡S„

OamMos oñciales mbm plm-m
Londres, á 90 días fecha, din;?,, 46*40 d.
Idem, á ocho días vista, áim., 46* JO.
Psrris, á ocho-días vista* frs... 4*835.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidas, ayer llovió en Granada, Guada

lajara, Logroño, Toledo y Valencia, y nevó en Avila. Salaman
ca y Soria.

O b s e r v a to r io  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Enero de 1886.

| TEMPERATURA1 |  ’
.ALTURA ! v hnmied&d del afre.y , 1

'na**»  sirsccio^í |  m tabísTARMOML í iíO m |
í  0o y en y úm$M mz.t». j Ael dele.

EBÍiÍK«U0ff. y H a a i ^ - í  j
 _  ciAo. j _  _  ¡ _

6 d e lam .«  700-84 1 2 6 2l4 IsS O ... .} Cubierto.
9 de la m .. 700 37 fi 2*9 2*9 a SO . . . .  Idem., j|.rd.,nebuL*

42 del d in... 699 58 ¡ 3*̂  8‘0 yO    Idem , Id., iluv.*
3 de la 1 . . .  698 67 p 39 3 3 fONO,. Ideoi.. Idem, id.
6 de h t , .  699 34 ¡ 2 5 ,1 7 ¡ONO.,. Brisa., ¡Idea, id.
9 de ia n . ..  $ 70¿*49 |  0 6 o*3 yNO. . . .  Idem.. |C.°, nev.°

Temperatura maxima del aire, á ia sombra v 4‘0
Idem mínima.    0 6

Diferencia  .........  3*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 5*0
Idem id. dentro da. una esfera do cristal. . . . . . . . . . . . .  96

Diferencia..  .........       V6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto -á la

tierra vegetal é laborable __  4‘8
Idem minimá, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  03

Diferencia  ..........   4*5
Velocidad del viento en las últimas 24. horas (kiló

metros)    ....... ........... .......................143
Oscilación barométrica»., f-añUroetro?} 5;3
Altura id. con respecto, á ia media anual, á las nueve 

de la noche....  ..........   —6*$
Lluvki las últimas U  horas ros). -6*0

Despachos Uleg^éficm r?,ü.bi&a$ m  si Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmesférrw en varios puntos de la Península  
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  é  Us siete* 
el día 7 de Enero de -i 886.

&ltm* Tapera- .Pires- ruem
barométrica tora , Estad» Estad»

í,ccAii»Ansa; A @° y aí ni- m grados €-u!a ^
vcldelmar contosi- v¡6Bt0. fiante. ié  tí&t?. d»hm&zen milímetros males. i0 0

S. Sebastián. 739 3 6*7 O ..» .., Calma, Lluvioso „. ffraaq.*
B ilb ao ...... 758*3 6 0 SE..».,® Idem.» Cubierto »
Oviedo... . . .  756*7 60 s?o . . . .  Brisa . C.°, lluvia. »
Coruña (7h.) 760*4 / 38 NNE... Y.° fte. Nieve GrueSA.
Santiago.. . .  760‘5 3‘? E ... . . Calm,a. Lluvia...,  »
Orense .
Pontevedra. 764*5 8*5 S O -... Idem... C u b i e r t o »
Vigo   761*2 6*4 E SE.» - i Brisa .. Idem jTranqj*

Oporto  764*0 7 8 N ... . . .  B.Rfte.. Nuboso . .  Agitada
Lisboa(8h.). 760*5 7*6 SE..».. Calma. Cubierto.. Oleaje.
Cáceres... . . .  - 759 8 ■ 4*0 NO.»,.. Brisa, Idem. , ,  *
Badajoz...... 737*7 6*5 N O .,.. Calme,.. Id em ..... »

S.Fern. (7k.) 760*2 9*7. » Idem.^ ídem ,»... Tranq.*
Sevilla.»»... 758*9 8'0 NO'.. . .  Idem .. Despejado. »
Málaga.»»... 754*8 41*4 S . íd sm C u b ie r to ... T ranq .’
G ranada....

Cartagena..», ’
Alicante. . . .  759*6 9 6 SO...B-. Brisa,. Nuboso,.. Rizada.
M urcia...... 755 5 • 4*2 OSO..». Calma. Cubierto.» » 1
Valenda. . . .  759*0 8*8 O.. . . . .  Brisa .. I d e m ’ a
P a lm a ....,, 760*4 1 4 2‘6 SO .,... Id e e ,. Despejado. ¥ra®q**
Barcelona.,. 758*3 ¡ 02 O .. .. . .  Id. lig.* Nuboso... Idem»

T eru el...... 760*6 ¡ —i 2 » Calma.- Cubierto». •»
Zaragoza»»». » 4*8 S E ... . . Brisa ». Idem.........  b
S oria ..  736‘8 4*3 S O .* .C alm a C.w, nieve. a»
Burgos...... 760'4 ¡ 0*3. N E ....  ídem.. N ieve.--. »
León 757*4| —0*8 N O .... ídem.. Casi cub.° »
Valladolid».. .759*8 ¡ 4 6 O ..»,-. Brisa... Cubierto.. » •
Salamanca», 786*5 4*5 ¡NNO... íú&m. íd e m ,... .  9
Segovia..».. ?58‘3 4*6 N . . . . .  Id. lig.* Nieve  »

Madrid. . . . .  758*9 2 9 SO , Calma „ C.°, nebul.* »
Escorial....» 762*2 0 8 N O .... ídem». Id., nieve. »
Ciudad Real. 704-0 —0 6 N .. .. . .  Brisa», Cubiano.. »
Albacete».«,. 759*9 4*5 E .. . . . .  idesn». U uv ia .... »

P a r í s 7 5 8 ' 9  0'2 NNE.». Viento/ Cubierta..,. »
Gris-Nes,... 760 0 —2 0 SE Caima» Despejado. *
8 t Mafhieu.. 784*6 2*0 ENE... Idem .. Cubierto.. »
IsladtAix... 758*2 4*9 [E.. . . .  Viento. Idem ...... *
B iarritz,.... 787-2 8 0 OSO... Brisa. Lluvia..... »
Clermo.nL». * 750*0 2 2 O .,... Calma Casi cub.®. »
Perpifián.;... 757 2 2*7 SO id. lig.6 Nuboso».. »
Sicié.». . . . . .  758*4 5*2 E»».,. ídesa.. Cubierto.. »
Niza... . . . . .  758*8 4*4 E . C a l i a a  . Casicub.f . -»

Boma..,».». 764*0 9*2 9 Idem .. Cubierto.. »
Nápoles..... 762*3 9*9 » Idem»’./Idem. . . . .  ■ ■■"»
Pal e rrno .... s
Malta. . . . . .  4 763*0 42*2 OSO... B.* lig/ Nuboso.... ^

EBTItA^ABÓ'
-  " Día 6.

V aiudoIid .J 768 8 I : 2*0 | n o . . . . .¡Brisa ^

F o rm a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  5  y  6  
d e l to m o  I  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a ,  y  e l  
4  d e  la s  d e  la  S a la  s e g u n d a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

 A n u n c io s .

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio -de 188S, edición ofl- -: 

íOial. Se vende en el despacho de Jiferos de la Imprenta 
^Nacional, cálle del Cid,' núm». 4  al precio de UNA PÉ- z 
SETA cada ejemplar.

L E Y  P R O V IN C IA L , D E C R E T O  D E  D I V IS IO N  D E
d istritos y .circnlar,para sn cumplimiento de % de Se
tiembre de 188®, edición oficial Se vende en -el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Gid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  L u c ia n o  y  c o m p a ñ e r o s  m á r t ir e s ;  S a n  S e v e r in o ,
y San Eugenio, mártir.

Om m ñ &  Horan an la ig leda.de.la  Y . Q, T.

ESPECTACULOS

TEATRO R EA L.—A. las ocho y media.—Función B7 de 
abonp.rrrTumo i.° im par.—Línda.

TEATRO DE LA ZARZUEIA.—A las ocho y media.— 
Función $.a de abono,—Serie 4.‘—.Turno S.e par.— Los sobri* 
nos del Capitán G mnt

TEATRO DE APOLO.™A h s  ocho y media.—Turno 3.*— • 
DiaboHn.

TEATRO DE LA COMEDIA.—a  las ocho y  media.—F a c 
ción 33 de abono.—Turno 3.®— La charra.— La revancha.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y m ed ia .- ' 
Función 20 de,-abono.—Turno 8.* im par»— Quince días enli&r 
lia .—Boda y 'bautizo.— Inte?medios |>or el sexteto.

TEATRO. DE VARIEDADES.—A las ocho y m ed ia .-E b lff , 
tierra como en el cielo.—Guerra y p a z .—El barbián de la Per* 
sia.— Desconcierto musical.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y m edia.-'T urno í»# 
par.—Filippo.—Ardid de guerra.— Castillos en el aire.

TEATRO LaR,A.~»-Adas ocho y  inedia.—Turno £.* par/—/' 
La almoneda del tercero.— \A$ua val—Cuestión de gabinete. /

TEATRO MARTÍN .—A las ocho y media — El puesto de W  
castañas.—El Vizconde.— Amor que empieza y amor que aodr 
ba.—La diva.

TEATRO DE NOVEDADES.-A  las ocho —1.a sección.- 
Males del alma.

A las diez.—®.4 sección.— L% aldea de San Lorenzo.


